
MIGUEL ÁNGEL GUERRA BARRE y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, procédase a practicar la notificación
por medio BOC de la citada resolución que a continuación
se transcribe:

PRIMERO: Que con fecha de 5 de diciembre de 2008 por
la Policía Local se remite denuncia contra DON MIGUEL ÁNGEL
GUERRA BARRE por satisfacer necesidades fisiológicas en la
vía pública, en concreto, en la calle Peñas Arriba A1.

SEGUNDO: Que según el artículo 9 de la Ordenanza Mu-
nicipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Via-
ria, «Se prohíbe satisfacer necesidades fisiológicas en la
vía pública».

TERCERO: Que los hechos denunciados pueden cons-
tituir una infracción tipificada como leve por el artículo 60
de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Ur-
banos y Limpieza Viaria, sancionable con multa de 90 a
300 euros de acuerdo con el artículo 61 de la referida
norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la instruc-
ción del expediente. 

En uso de las facultades atribuidas por la normativa vi-
gente, y visto el artículo 63 de la ya referida Ordenanza en
concordancia con los artículos 34.3.b) y 37.2 de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos así como el artículo
124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de abril, la Conce-
jala Delegada resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a DON MIGUEL ÁNGEL GUERRA BARRE.

2.- Nombrar instructor del expediente a don José Gil
Nieto y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de quince días para que pueda
presentar las alegaciones, así como aportar los docu-
mentos o justificaciones que estimen pertinentes».

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 30 de marzo de 2009.–El alcalde (ilegible).
09/4967

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador nú-
mero 32/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  de la
resolución  dictada por la señora concejala delegada de
Medio Ambiente en fecha 6 de febrero de 2009 a DON JOSÉ
LUIS GARCÍA LARRALDE y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase  a practicar la notificación  por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun ta-
miento de Santander y en el BOC la citada resolución que
a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que con  fecha de 5 de junio de 2008  por la
Policía Local se denunció a DON JOSÉ LUIS GARCÍA LARRALDE
como propietario de un vehículo marca RENAULT R-21, ma-
trícula BI 7296 BL que fue retirado de calle Joaquín Bus-
tamante por infracción de tráfico.

SEGUNDO: Que el vehículo fue retirado en la fecha se-
ñalada de la  calle de actuación. Con fecha 20 de octubre
de 2008, se remitió notificación al titular de la situación de
su vehículo. Permaneció en el Depósito Municipal hasta el
2 de diciembre de 2008, fecha en la que una vez cumpli-
dos los plazos legales establecidos y publicado en el
BOC, y en los periódicos regionales, se procedió a su
achatarramiento.

Que el artículo 71.1.a del R.D.L. 339/1990 por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, establece
que «se presumirá racionalmente su abandono cuando
transcurran más de dos meses desde que el vehículo
haya sido depositado tras su retirada de la vía pública por
la autoridad competente».

TERCERO: Que según el artículo 3.b) de la Ley 10/1998,
de 21 de abril de Residuos, los vehículos abandonados tie-
nen la consideración de residuos urbanos o municipales.

CUARTO: Que los hechos denunciados pueden consti-
tuir una infracción tipificada como grave por el artículo
34.3 b) de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de
601,02 euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artí-
culo 35 de citada norma, y ello sin perjuicio de lo que re-
sulte de la instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa vi-
gente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1.398/1993), en
concordancia con el artículo 124.4.ñ) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a DON JOSÉ LUIS GARCÍA LARRALDE
como propietario de un vehículo marca RENAULT R-21, ma-
trícula BI 7296 BL que fue retirado de calle Joaquín Bus-
tamante por infracción de tráfico.

2.- Nombrar instructor del expediente a don Raúl Car-
bonell Rufino  y secretario a don José Gil Nieto.

3.- Conceder un plazo de quince días para que pueda
presentar las alegaciones, así como aportar los docu-
mentos o justificaciones que estimen pertinentes; en caso
de no efectuarlas, la iniciación del expediente será consi-
derada propuesta de resolución, con los efectos de los ar-
 tículos 18 y 19 del Reglamento Sancionador ».

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 30 de marzo de 2009.–El alcalde (ilegible).
09/4970

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
denuncia número 10947(83)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 4 de marzo de 2009 a DON GERMÁN LE-
OPOLDO FERNÁNDEZ CANAL (Dcia. 83/09), y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procédase a practicar la no-
tificación por medio de anuncios en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Santander y en el BOC la citada re-
solución que a continuación se transcribe:

«Resultando que por la Policía Local se denuncia, a 
las 17;30 horas del día 23 de febrero de 2009, a don 
Germán Leopoldo Fernández Canal, con DNI 13678333,
por llevar un perro suelto por la vía pública, en el Parque
Los Pinares.

Considerando que el artículo 15 de la Ordenanza sobre
tenencia de perros y otros animales domésticos esta-
blece: «En las zonas y vías públicas, los perros irán con-
ducidos provistos de collar y sujetos por una correa o ca-
dena de longitud no superior a los 2 metros. Llevarán
bozal aquellos perros considerados potencialmente peli-
grosos, de conformidad con el Decreto de Cantabria
64/1999, de 11 de junio, por el que se regula la identifica-
ción y tenencia de perros de guarda y defensa, y con el
Real decreto 287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la
Ley 50/1999, sobre el régimen jurídico de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos, y demás normativa
estatal o autonómica que sea de aplicación.».

Considerando que el artículo 48.2 de la citada Orde-
nanza considera falta grave: H) «no llevar al perro condu-
cido por correa o cadena».

Considerando que el artículo 47.2 apartado B de dicha
Ordenanza señala que la sanción aplicable para las fal-
tas graves es de una multa de hasta 60 euros.

Basándose en lo anterior, la concejal-delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, y en uso de la delegación conferida por el
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de junio de
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